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Asunto: Borrador de Anteproyecto de la Ley de Igualdad efectiva de mujeres y hombres de La 

Rioja. Valoración de las aportaciones formuladas por las Consejerías. 

 

A la vista de los informes y aportaciones formuladas por las distintas Consejerías del Gobierno de La Rioja 

y sus organismos públicos se recogen las siguientes propuestas, bien íntegramente bien de forma parcial, 

lo que implica la modificación del borrador en los siguiente términos. 

 

Consejería/organismo PROPUESTA MODIFICACIÓN 

ARTÍCULADO 

Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio 

y Población. 

D.G de Desarrollo 

Rural y Reto 

Demográfico) 

- Artículo 31.1 e) Referencia expresa al acceso a la 

cultura de las mujeres rurales en entornos rurales  

 

- Artículo 35.2. Eliminar la referencia al término de 

“vecindad en el ámbito rural”, como criterio a que 

determina a las mujeres en situación de especial 

vulnerabilidad.   

-Artículo 47. Añadir como medida de conciliación 

la posibilidad de crear redes de proximidad. 

-Artículo 55. Propuesta de incorporar acciones 

dirigidas a generar empleo y favorecer la 

incorporación de las mujeres del mundo rural en el 

ámbito laboral y contribuir a evitar su 

despoblamiento, para trabajar las desigualdades 

en el ámbito rural y medidas que faciliten la 

incorporación de mujeres jóvenes a los sectores 

agrícola, ganadero, agroalimentario o forestal. 

- Nueva redacción del 

apartado e), del artículo 

31.1, y se añade un nuevo 

apartado h).   

- Nueva redacción del 

artículo 35.2. 

 

- Se añade un párrafo 

segundo al artículo 47.2. 

- Nueva redacción del 

artículo 55, incorporando 

tres letras nuevas en el 

apartado 3 (letras h, i y j).   

Desarrollo 

Autonómico. 

D.G. de 

Reindustrialización. 

- Promover acciones que favorezcan la 

participación de las mujeres en la investigación, 

ciencia, tecnología e innovación. 

- Se da una nueva 

redacción al artículo 29.2 e).  
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Servicios Sociales y 

Gobernanza Pública. 

D. G. General de 

Justicia e Interior. 

- Considerar la referencia a los medios de 

comunicación recogida en el proyecto de ley 

contra de violencia de género de La Rioja. 

- Incorporar en la exposición de motivos la 

mención a los siete protocolos aprobados en 2018 

en materia de violencia de género. 

- Artículo 37.1, posible conflicto competencial. 

- Nueva redacción al 

artículo 15.4. 

- Se incluye la mención a 

estos protocolos en la 

exposición de motivos.  

- Nueva redacción al 

artículo 37.1. 

Salud 

D.G. Humanización, 

Prestaciones y 

Farmacia. 

 

 

SERIS 

- Fomentar el uso del lenguaje inclusivo y un 

tratamiento igualitario en los contenidos. 

- Incluir la adopción de medidas que eviten 

desigualdades o efectos discriminatorios en su 

caso como contenido a contemplar en el informe 

de impacto de género.  

- Incluir la esfera sanitaria en el artículo 3, punto a, 

y añadir un nuevo punto p) referido a la 

incorporación del género en el ámbito de la salud.  

- Ampliar la redacción del punto g) del artículo 5.2, 

con el fin de contemplar de forma especial a las 

mujeres  con situaciones de mayor vulnerabilidad. 

- Mejora del texto normativo. Nueva redacción del 

apartado 2, del artículo 50. 

- Incluir la variable edad en la redacción del 

artículo 51.1. 

- Quitar la palabra “especializada” junto a 

hospitalaria en el artículo 51.3. 

- Desdoblar el contenido del artículo 51.4 en dos 

puntos diferenciados ampliando la primera parte 

incluyendo la visión psicosocial, vinculada a la 

perspectiva de género, y otro punto referido a los 

protocolos e instrumentos ampliando el concepto 

a violencia de género.  

- Ampliar la actuación de la salud mental regulada 

en el artículo 51.5.  

- Ampliar la redacción del artículo 51.6 en atención 

al derecho de sexualidad de las mujeres, sin estar 

condicionado sólo por la reproducción/embarazo. 

- Ampliar la redacción del artículo 51.7 en relación 

con los cuidados y la corresponsabilidad.  

- Nueva redacción del 

artículo 15.1. 

- Nueva redacción del 

párrafo 2, del artículo 17.1. 

 

- Nueva redacción del 

artículo 3, en lo se refiere al 

apartado a) y se añade un 

nueva letra p). 

- Nueva redacción de la 

letra g) del artículo 5.2. 

- Nueva redacción del 

apartado 2, del artículo 50. 

- Nueva redacción del 

apartado 1, del artículo 51. 

- Nueva redacción del 

apartado 3, del artículo 51. 

- Nueva redacción del 

apartado 4, del artículo 51. 

 

 

 

 

- Nueva redacción del 

apartado 5, del artículo 51. 

- Nueva redacción del 

apartado 6, del artículo 51. 

- Nueva redacción del 

apartado 7, del artículo 51. 
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- Mejora del texto normativo. Nueva redacción del 

apartado 8, del artículo 51. 

 

- Incluir también a la infancia dentro del campo de 

intervención de la educación para la salud en el 

artículo 51.9. 

- Nueva redacción del 

apartado 8, del artículo 51. 

 

- Nueva redacción del 

apartado 9, del artículo 51. 

 

El resto de propuestas, con carácter general, no se han aceptado por diversos motivos: por tratarse de 

medidas más propias de un plan posterior que del contenido propio de una ley, por cuanto quedan 

amparadas ya en otras leyes como lo referido a la formación del personal sociosanitario no docente, o 

supondrían una duplicidad de artículos ya previstos en otras leyes, como es el caso de la propuesta 

formulada desde la Dirección General de Humanización, Prestaciones y Farmacia en relación con la Ley 

2/2002 de 23 de febrero, de igualdad, reconocimiento a la identidad y expresión de género y derecho a las 

personas trans y sus familiares en la Comunidad Autónoma de La Rioja. Otras no se han incluido por 

carecer de competencia jurídica ante lo propuesto o porque reiteran, y reproducen, en algunos casos, de 

forma literal, las consideraciones ya realizadas en trámite de audiencia por otras entidades, como el 

Ayuntamiento de Logroño, y que fueron ya valoradas en el informe de fecha 23 de febrero de 2022, relativo 

a dicho trámite. Tal es el caso de las aportaciones nº 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 13, 14 y 15 planteadas por la 

Dirección General de Justicia e Interior.  

 

Tras lo expuesto, se remite el texto del anteproyecto con las modificaciones introducidas con ocasión de 

las aportaciones realizadas. 
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